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1. DIRECTIVOS  

Consejo de Administración 

Martha Y. Ramírez Presidente Apto 52042401 

Martha Herrera Vicepresidente Apto 40010401 

Hugo Martínez Secretario Apto 57311202 

Luis Carlos Vargas Consejero Apto 79030101 

Martin Aníbal Alonso Consejero Apto 85041502 

Armando Herrera Consejero Apto 51471501 

José Danilo Murcia Consejero Comercio Local 4905725 

Organismos de Control   

Nelson Ortiz Ovalle Revisor Fiscal  

Miguel Fernando Marroquín Veedor Apto 53060102 

Administrador 

Rafael Gonzalo Rondón P. Administrador y Representante Legal. 
Desde junio 01 de 2019 a la fecha. 

Contador 

Rodrigo Andrés Sosa Rincón 

Comité de Obras 

Jaime Estrada - Apto. 44033402 Armando Herrera - Apto. 51471501 

Martha Herrera - Apto. 40010401 Humberto Madrid - Apto. 88057402 

Hugo Martínez - Apto. 57311202 Fredy Vivas - Apto. 89032202 

Esaú Hernández - Apto. 76255501 Cristóbal Marín – Apto. 86043402 

Luis Archila - Apto. 45014402 Carlos Arturo Garzón - Apto. 77455101 

Néstor Villaquirán - Apto. 52066401  

Comité de Seguridad 

Jaime Cruz Ávila - Apto. 42345301 José Manuel Cotes - Apto. 90355101 

Martha Herrera - Apto. 40010401 Rafael Arias Silva - Apto. 87041201 

Hugo Martínez - Apto. 57311202 Fredy Vivas - Apto. 89032202 

Danilo Villamil - Apto. 88057201 Jaime Estrada - Apto. 44033402 
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2. CONVOCATORIA 
 
Bogotá D.C., Marzo 1 de 2024. 
 
 
 
Señores: 
DELEGADOS  
CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR 
Ciudad 
 
 

De acuerdo con el artículo 63 del Reglamento de Propiedad Horizontal del Conjunto, en 
mi calidad de Administrador y Representante Legal me permito convocar a los señores 
Delegados periodo 2024-2025, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
DELEGADOS del CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR que se 
llevará a cabo en modalidad PRESENCIAL el SÁBADO 16 DE MARZO DE 2024 A 
PARTIR DE LAS 08:00 AM, en la  Casa de la Cultura de Paulo VI Segundo Sector,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Reglamento de P.H. y el artículo 39 
de la ley 675 de 2001. 

 
El orden del día se presenta a continuación: 
 

1. Apertura de la Asamblea. 
2. Verificación del Quorum. 
3. Lectura y Aprobación del orden del día. 
4. Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea. 
5. Elección de miembros de la Comisión Verificadora de la Redacción del Acta. 
6. Aprobación del Reglamento de la Asamblea. 
7. Lectura informe Comisión Verificadora del Acta Asamblea Ordinaria No. 80 

realizada el 25 de marzo de 2023. 
8. Informes Consejo de Administración, Veedor, Administrador y Revisor Fiscal. 
9. Presentación y aprobación de los estados financieros a 31 de diciembre de 2023. 
10. Presentación y aprobación del proyecto de presupuesto para el año 2024. 
11. Presentación de ¨Proyectos de Inversión” con base en Planeación Estratégica 
12. Elecciones de cuadros directivos para el periodo 2024-2025  

• Consejo de Administración. 

• Revisor Fiscal. 

• Veedor. 

• Comité de Convivencia. 
13. Proposiciones y Varios 

Acorde con el artículo 65 del Reglamento de Propiedad Horizontal, si convocada la 
Asamblea General Ordinaria de delegados, ésta no puede sesionar por falta de quórum, 
se convocará a una nueva reunión que se realizará el sábado siguiente al de la 
convocatoria inicial, es decir, el sábado 23 de marzo de 2024 a partir de las 8:00 AM., la 
cual sesionará de forma presencial y decidirá válidamente con un número plural de 
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delegados, cualquiera que sea el porcentaje de coeficientes representados. 

La cartilla correspondiente al informe de Administración 2023 será entregada a cada uno 
de los Delegados el día 12 de marzo de 2024, fecha en que también será publicado en la 
página Web del conjunto, www.paulovi2sector.co igualmente la documentación 
correspondiente se encontrará a disposición de los delegados y/o propietarios, en la 
oficina de administración para ser consultada a partir del día 12  de marzo de 2024 
(Articulo 99 Numeral 39 Reglamento de Propiedad Horizontal), no obstante, y con el fin de 
hacer más ágil la Asamblea Presencial, las preguntas o aclaraciones respecto a los 
estados financieros y presupuesto podrán ser presentadas con anticipación,  a través de 
los correos electrónicos contabilidad@paulovi2sector.com y/o nelsonoo57@yahoo.com 
con el fin de ser resueltas a través del mismo medio, adicionalmente el contador de la 
copropiedad atenderá inquietudes personalmente el 13 de marzo de 2024 en la franja de 
la mañana en la oficina de administración. Igualmente, si se requiere atención en un 
espacio diferente por favor solicitar agendamiento de cita a través del correo 
atenciónalusuario@paulovi2sector.co o directamente en la oficina de administración. 

Recuerde que la no asistencia por parte del delegado principal o suplente los hace 
acreedores a las sanciones estipuladas en el reglamento de propiedad horizontal. 

Dada la calidad de citación a Asamblea de Delegados, será dado acceso a la misma, 
exclusivamente al Delegado Representante elegido en cada entrada.  

Respecto a las propuestas y otros comentarios para tratar dentro del punto “Proposiciones 
y Varios” y que fueron recibidas junto con el Acta de Asamblea de Propietarios de 
Apartamentos, serán clasificadas y organizadas, para presentación y conocimiento de 
todos dentro de la reunión,   Aquellas que puedan ser solucionadas sin consulta a la 
Asamblea serán resueltas de acuerdo con el cronograma que se establecerá, y las que 
deban ser consultadas con la Asamblea serán debidamente expuestas en la reunión. 

 
Sin otro particular. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
RAFAEL GONZALO RONDON ATAQUIVA 
Administrador y Representante Legal 
 

Anexos: 
- Cartera a 31 de Dic. De 2023. 
- Reglamento de la Asamblea. 

 

http://www.paulovi2sector/
mailto:contabilidad@paulovi2sector.com
mailto:nelsonoo57@yahoo.com
mailto:atenciónalusuario@paulovi2sector.co
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3. INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
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ANALISIS PRESUPUESTAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Recuperación cartera Apropiacion fondo 76.599.103$        2,2% Vigilancia 1.528.491.457$   43,7%

Devengados 437.965.742$      12,5% Servicios Públicos 203.091.441$      5,8%

Prestaciones sociales 97.161.903$        2,8% Otros 8.334.724$          0,2%

Seguridad social y parafiscales 122.388.969$      3,5% Zonas Verdes 26.251.222$        0,8%

Otros 15.792.281$        0,5% Zonas comunes 152.027.035$      4,3%

Outsourcing 299.717.191$      8,6% Sede administrativa 85.418.751$        2,4%

Asesorías Jurídicas 21.278.752$        0,6% Asamblea y días especiales 33.771.686$        1,0%

Revisoría Fiscal 21.644.712$        0,6% Aseo y cafetería 24.130.349$        0,7%

Asesoría Contable 43.386.000$        1,2% Refrigerios, papeleria y transporte 26.980.643$        0,8%

Seguros Corpropiedades 255.929.766$      7,3% SG-SST-Financieros-Predial 18.049.913$        0,5%

Total egresos 3.498.411.640$   

Personal de 

administración

Honorarios

Servicios

Mantenimientos

Diversos

49.7%

27.8%

7.5%

7.3%

2.2%
2.9%2.5%
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4. INFORME DEL ADMINISTRADOR 

4.1 Personal 
Para el año 2023 la plantilla de personal total se conformó por un total de 33 trabajadores 
de los cuales 21 (64%) están vinculados a través de Contrato Laboral directo con el 
Conjunto y 12 (36%) que prestan su servicio a través de la empresa outsourcing de 
personal (CASA LASER), organizados de la siguiente forma: 

 

AREA DIRECTO PAULO VI 
(Incluye Casa Cultura) 

OUTSOURCING 
(Incluye Casa Cultura) 

Administrativo 5 2 

Servicios Generales 12 7 

Mantenimiento 2 2 

Jardinería 2 1 

  21 12 

 

 
Durante el año 2023 se continuó con la política establecida desde el año 2021, que 
cualquier nueva contratación si se requiriera se realizaría través de la empresa 
outsourcing de personal. 
La plantilla total de personal se conforma de la siguiente manera: 
 

Año 
Personal 
directo 

Personal 
tercerizado 

Total 

2018 33  33 

2019 30 4 34 

2020 30 4 34 

2021 27 7 34 

2022 23 11 34 

2023 21 12 33 
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No existe ninguna demanda de tipo Laboral en contra del conjunto, y continuamos 
contando con dos trabajadoras que, y siguiendo la recomendación de la ARL han sido 
reubicadas, una de las cuales, dado su alto índice de ausentismo, se estudiara la 
posibilidad de, cumpliendo todas las obligaciones y normas laborales al respecto, negociar 
su retiro e indemnización. 

Igualmente y siguiendo la Orden Perentoria indicada por el Consejo de Administración, 
(Acta 712 de Febrero 7 de 2024), a partir del mes de marzo se iniciara la reducción de 
personal Tercerizado a través de Casa Laser y se reemplazara de acuerdo con la 
determinación del Consejo de Administración, por la misma cantidad y especialidad con 
personal contratado directamente por el Conjunto , pero con contrato a término fijo máximo 
por cuatro meses, entre tanto finaliza el término del contrato con la empresa Casa Laser 
y se selecciona una nueva empresa para el suministro de personal en misión de Servicios 
Generales y Mantenimiento.  

Los valores anuales pagados durante los años 2018-2023 por concepto de personal han 
sido los siguientes: 

Año 
Personal 
directo 

Personal 
tercerizado 

Total 

2018 $733.993.275  $733.993.275 

2019 $598.450.074 $73.361.867 $671.811.941 

2020 $567.645.868 $112.949.546 $680.595.414 

2021 $595.722.215 $146.405.577 $742.127.792 

2022 $602.659.016 $211.525.208 $814.184.224 

2023 $670.775.043 $299.717.191 $970.492.234 
 

4.2 Incapacidades y Permisos 
  

El número de incapacidades presentadas durante el año se aumentó con relación a las 
del año anterior en las cuales el mayor porcentaje resulto en cabeza de la trabajadora 
María Victoria Vásquez, por lo cual y dado su alto índice de ausentismo (64 días calendario 
durante el año 2023), se estudiará la posibilidad de, cumpliendo todas las obligaciones y 
normas laborales al respecto, negociar su retiro e indemnizarla debidamente teniendo en 
cuenta sus años de servicio para el conjunto  

NOMBRE 
TOTAL, DIAS DE 

INCAPACIDAD EN 
EL AÑO 

PERMISOS 
MEDICOS 

PERMISOS 
PERSONALES 

TOTAL, DIAS 
PERMISOS E 

INCAPACIDADES 

María Victoria Vásquez 25 39 2 66 

Elvia Vásquez 5 7 2 14 

María Oliva Ávila Roa 5 9 2 16 

Herminda Martínez Amaya 5 3 3 11 

Leidy Dayann Monroy Ávila 6 - - 6 

Nelson Bejarano Gutiérrez 6 - 4 10 

Juan Emigdio Agudelo Pérez 12 1 - 13 

Martha Moreno Diaz 10 4 2 16 

Loren Camila Rojas Rodríguez 5 - 4 9 

María De Jesús Franco Cuesta - 15 - 15 

Rigoberto Moreno Sierra - 8 2 10 

Nubia Chaparro Grosso - 3 6 9 

Leidy Andrea Rojas Rincón - 3 1 4 

Mayerly Rojas Ramírez - 1 2 3 
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Isabel Sofia Mercado Navarro - - 3 3 

Luz Dary Bocachica - - 3 3 

Mariluz Arévalo - 2 2 4 

 
Respecto al clima laboral, durante el año 2023 se vio afectado debido a la necesaria 
exigencia por parte de la administración y como respuesta a las constantes solicitudes de 
los residentes acerca de la baja en la calidad del servicio de aseo prestado particularmente 
por algunas de las señoras vinculadas directamente al personal de nómina, de analizar la 
labor desarrollada y establecer la estandarización de las labores realizadas, buscando la 
uniformidad en la labor desarrollada para una evaluación ecuánime del trabajo realizado.  
 
En la actualidad el clima laboral ha mejorado sustancialmente y se espera continue siendo 
mejor una vez inicie su funcionamiento los comités de convivencia laboral y comité 
paritario de Seguridad y Salud en el trabajo (Copasst), cuyos trabajadores ya han sido 
elegidos para el año 2024, y que en esta oportunidad está integrado en su totalidad por 
trabajadoras del área de Servicios Generales. 

4.3 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Dando cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, Resolución 
0312 de 2019 y demás normatividad legal vigente en materia 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, a continuación, presento 
el informe sobre los avances en el diseño, implementación, 
mantenimiento y continuidad del Sistema De Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- SST) para el Conjunto 
Residencial Paulo VI Segundo Sector durante el periodo 
2023. 

Obteniendo una calificación de 81,75 sobre 100, siendo 
incluida dentro de la clasificación de MODERADAMENTE 
ACEPTABLE, de acuerdo con la clasificación establecida por 
la evaluación de estándares mínimo dada por el Ministerio de 
Trabajo y Protección Social donde en Planear se obtuvo una 
calificación de 20 sobre 25, en Hacer una calificación de 48 
sobre 60, en Verificar una calificación de 3,75 sobre 5 y en 
Actuar una calificación de 10 sobre 10.  

Resultado obtenido bajo la aplicación de la herramienta de diagnóstico de estándares 
mínimos definida por la Resolución 0312 de 2019 y validada en la ARL SURA. 

A continuación, se incluye la siguiente grafica comparativa del periodo 2022 - 2023, la cual 
está basada en el Ciclo PHVA, y que permite observar el avance en el Sistema De Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
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A continuación, se presenta el siguiente grafico con información acerca de los 
Accidentes de trabajo (AT) presentados en 2023 y las Enfermedades laborales (EL) 
calificadas desde 2021: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

• Indicadores de Gestión: En la siguiente tabla se presentan algunos de los indicadores 
de Estructura, Proceso y Resultado que permiten verificar el cumplimiento del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
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Nombre Del 

Indicador 
Definición Del 

Indicador 
Cumplimiento Interpretación 

E 
S 
T 
R 
U 
C 
T 
U 
R 
A 

Política de SST Divulgación de la SST 
Documento con la 

política de SST fechado, 
firmado y divulgado 

El documento de la política de 
SST se encuentra fechado, 

firmado y divulgado 

Objetivos del SG-
SST 

Objetivos de Seguridad 
divulgados 

Objetivos de Seguridad 
escritos y divulgados 

Los objetivos de seguridad se 
encuentran escritos y 

divulgados 

Identificación de 
peligros y riesgos 

Metodología definida 
para la identificación 

de peligros 

Se definió la 
metodología para la 

identificación de peligros 

Identificación de peligros 
realizada con la metodología 

definida 

P 
R 
O 
C 
E 
S 
O 
 

Auto evaluación de 
estándares 

mínimos 

Evaluación inicial del 
SG-SST 

 
81,75% 

 

81,75% de cumplimiento del 
SG-SST 

Plan de trabajo 
anual 

Ejecución del plan de 
trabajo anual del SG-

SST 
95% 

El 95% de las actividades 
programadas en el plan de 

trabajo anual fueron ejecutadas 

Programa de 
capacitación 

Ejecución del programa 
de capacitación  

100% 
El 100% de las capacitaciones 

programadas fueron ejecutadas 

R 
E 
S 
U 
L 
T 
A 
D 
O 
 

Frecuencia de 
accidentalidad 

Número de veces que 
ocurre un accidente de 

trabajo en el mes 

Enero: 0%, Febrero: 0%, 
Marzo: 0%, Abril: 0%, 
Mayo: 0%, Junio: 0%, 

Julio: 0%, Agosto: 4,3%, 
Septiembre: 0%, 

Octubre: 0%, 
Noviembre: 0%, 
Diciembre: 0% 

Por cada 23 trabajadores 
que laboraron, en el mes de 

Agosto, se presentaron 
4,3% de accidentes de 

trabajo 

Proporción de 
accidentes de 

trabajo mortales 

Número de accidentes 
de trabajo mortales en 

el año 
0% 

En el año 2023, el 0% de 
accidentes de trabajo fueron 

mortales 

Incidencia de 
enfermedad laboral 

Número de casos 
nuevos de enfermedad 

laboral en una 
población determinada 

en un período de 
tiempo 

 
0% 

Por cada 22 trabajadores 
existen 0% casos nuevos de 

enfermedad laboral en el 
periodo 2023 

 

Recomendación Para el mejoramiento del SG-SST: Nuevamente y como 
recomendación dada por la ARL SURA mediante visita de seguimiento realizada el 30 de 
enero del 2024 e incluida en el informe de gestión SGSST de 2022, se sugiere revisar y 
validar la realización de trabajos en altura ya que no se cuenta con puntos de anclaje 
certificados, a pesar de que el personal que, a riesgo realiza estas labores cuenta con 
curso de altura certificado y exámenes médicos en orden. 

4.3.1 Comité de convivencia laboral 
Durante el periodo 2023 - 2025 el comité fue integrado por 3 trabajadores del área 
administrativa y 1 de mantenimiento gestionó y realizó las siguientes actividades:  
celebración del día del hombre y mujer, celebración día de la madre y padre, capacitación 
sobre comunicación asertiva, capacitación sobre buen trato, capacitación sobre 
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prevención y manejo del estrés en el trabajo, capacitación sobre atención al usuario. 
Igualmente sesiono en tres oportunidades con el fin de mediar en inconvenientes de 
convivencia entre trabajadores de planta Paulo VI y la empresa outsourcing de Aseo (1), 
y entre trabajadores de Paulo VI Segundo Sector (2). 

Para el periodo 2024-2026 y después de la elección en jornada de votación con 
participación de todos los trabajadores, el Comité de Convivencia Laboral ha quedado 
conformado de la siguiente manera: Nubia Chaparro, Mayerly Rojas, Herminda Martínez 
y María Victoria Vásquez, esta última elegida por el Administrador  

4.3.2 Comité paritario de seguridad y salud en el trabajo 
Durante el periodo 2023 - 2025 el comité fue integrado por 2 trabajadores del área 
administrativa, 1 de Servicios generales y 1 de mantenimiento, gestionó y realizó las 
siguientes actividades: capacitación sobre primeros auxilios, inspecciones de orden y 
aseo, entrega de tips de almacenamiento, orden, aseo y seguridad, investigación de 
accidente de trabajo, coordinación del simulacro de evacuación, entre otras. 

Para el periodo 2024 - 2026 y después de la elección en jornada de votación con 
participación de todos los trabajadores, el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (Copast). ha quedado conformado de la siguiente manera: Luzdary Bocachica, 
Mariluz Arévalo y Sofia Mercado, esta última elegida por el Administrador  
 

Este Comité al igual que el de Convivencia actúan bajo la orientación de la Coordinadora 
del Sistema de Gestión Dayann Monroy. 

4.4  Contratos de servicios vigentes 
 

En la Actualidad se encuentran vigentes los siguientes contratos: 
 

Contratos por prestación de servicio vigentes 

Contratista  Objeto del contrato Costo mensual 

Seguridad Scanner Ltda. Vigilancia  $127.063.642 

Casa Laser Outsourcing personal de Aseo $ 24.601.821 

Rodrigo Sosa Contador $3.659.000  

Nelson Ortiz Revisoría Fiscal $1.803.726 

José Cordero Mantenimiento Motobombas $599.214 
 

De los cuales se realiza seguimiento, a través de informes mensuales de actividades 
desarrolladas, que están soportados con la documentación que permita verificar la 
realidad de lo actuado, igualmente se exige la presentación de prueba de cancelación de 
aportes a seguridad social junto con la factura de cobro del servicio. 
 

Se tienen contratos con el abogado Idelfonso Patiño y las abogadas Yolima Acosta y 
Daneris Orozco de Armas, para recuperación de cartera a través de Cobro Jurídico 
cuando, una vez agotadas las vías de dialogo no es posible llegar a un Acuerdo. 
Igualmente se pasa a la instancia de cobro jurídico ante el incumplimiento de Acuerdos de 
pago pactados, y cuando no existe respuesta ni voluntad de pago por parte del deudor. 
 
En este tipo de contratos se realiza el pago de Honorarios exclusivamente después de 
haber recibido el conjunto el valor de cancelación de la deuda, dichos Honorarios son 
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asumidos y cancelados por el Deudor incluyendo cualquier clase de costo 
(comunicaciones, autenticaciones, certificaciones) en el que se hubiere  incurrido para la 
obtención de la cancelación de la deuda. 
 

Igualmente se suscribieron contratos con el Doctor Carlos Fernando Moya Benavides para 
las: Acción Penal ante la Fiscalía General de la Nación, y de conciliación extrajudicial en 
Derecho ante la Personería de Bogotá y la Procuraduría General de la Nación. 

4.5 Gestión de cartera  
El proceso de recuperación de cartera se realiza de la siguiente manera: 
En el momento en que se presenta la mora en pago de Administracion así sea de una 
cuota, se contacta al propietario con el fin de recordarle el pago y si es el caso establecer 
compromiso de fecha de cancelación, si al siguiente me la deuda persiste se repite este 
ejercicio. 
Una vez el valor de la deuda acumulada por el residente llega a la suma de $720.000 (3 
cuotas de administración en promedio), se establece a través de la Tesorera, una vez más 
y por última oportunidad, contacto telefónico con el deudor invitando a la normalización de 
la deuda, si no hay respuesta a la solicitud a pesar de las repetidas llamadas, el siguiente 
paso consiste en formalmente y a través de un comunicado escrito,  fijar una fecha máxima 
para el pago constatando el recibo de dicha comunicación por parte del deudor (inicio de 
cobro Pre-jurídico) para invitarlo a la cancelación de la deuda, mediante y dependiendo 
de la circunstancia, la suscripción de un acuerdo de pago. 
 

El siguiente paso consiste en formalmente y ante el incumplimiento, pasar el caso a Cobro 
a través del abogado, para proceder por medio de acciones jurídicas a obtener la 
cancelación de la deuda. 
 

Histórico de saldos de cartera 2019-2023 por concepto. 

 

 

 Año 
 Gestión 

cobro 
 Otros 

 Cuota 

administración 
 Intereses  Total 

2019 20.726.059 25.957.826 382.968.932    413.893.685 843.546.502 

2020 22.642.712 21.432.982 399.980.859    465.801.688 909.858.241 

2021 26.866.139 15.279.514 343.869.285    374.747.077 760.762.015 

2022 36.060.410 13.700.785 301.853.961    363.563.938 715.179.094 

2023 38.539.839 13.381.086 345.564.530    441.133.085 838.618.540 
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Composición de cartera a 31 de diciembre de 2023: 

 

 

 

 

 

 

Al corte de diciembre de 2023, se presenta a continuación la gráfica de los saldos de 
cartera asignados a los abogados y la correspondiente a la administración, así como los 
montos de recuperación de cartera en cabeza de la Oficina de Administración y de cada 
uno de los abogados.  

 

 

Históricos saldos de cartera por responsable 2019-2023 
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Histórico de saldos de cartera 2019-2023 por responsable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, me permito transcribir algunos apartes del informe del Comité de Cartera 
realizado en el mes de diciembre de 2023 
 

Comportamiento de la cartera de la vigencia 2023 

La cartera por concepto de cuotas de administración a diciembre de 2023 acumuló una 
deuda de $346 millones por concepto de cuotas de administración frente a la del 2022 que 
finalizó en $302 millones, reflejando un crecimiento de 45 millones respecto al año 
anterior; es decir, un incremento del 15% que se puede explicar por el impacto que 
representan las cuotas ordinarias que se dejan de percibir por parte de los deudores que 
se encuentran en proceso jurídico o su deuda supera los 360 días. 

De acuerdo con el cuadro siguiente, el total de la deuda corriente de la vigencia sumó 121 
millones que representa el 35% del total de la cartera, de los cuales, 52 millones 
corresponde a 17 inmuebles que se encuentran en proceso jurídico y 2 tienen una deuda 
superior a los 360 días, que representan el 15% del total de esa cartera. 

Ahora bien, si comparamos estos valores con el presupuesto de ingresos de la vigencia 
2023 ($3.765.128.800), el porcentaje de la cartera corriente es del 3% del valor 
presupuestado, correspondiéndole a los casos que están en proceso jurídico, un peso del 
1,38%. 

En conclusión, la cartera corriente de la vigencia 2023 sin incluir la de los deudores en 
proceso jurídico, es de $69 millones, con una participación en el total del 1,84%, que, nos 
lleva a concluir que el comportamiento de pago de los últimos años ha sido similar sin que 
se haya presentado incrementos más allá de los previstos. 
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Saldos de cartera a 31 de diciembre de 2023  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° Inmueble Valor % N° Inmueble Valor % N° Inmueble Valor %

1 63016502 163.329.083 19,48% 50 45036501 754.100 0,09% 99 65032502 257.300         0,03%

2 50041401 123.101.153 14,68% 51 84455301 718.400 0,09% 100 4604304 253.400         0,03%

3 39070101 108.495.369 12,94% 52 46043502 695.700 0,08% 101 41024202 253.400         0,03%

4 89032201 106.199.592 12,66% 53 59215301 692.500 0,08% 102 47262102 253.400         0,03%

5 86021101 59.670.372    7,12% 54 64035201 678.900 0,08% 103 57311202 253.400         0,03%

6 54033101 57.048.178    6,80% 55 87017402 660.500 0,08% 104 70061202 253.400         0,03%

7 72054201 24.022.713    2,86% 56 68083202 622.000 0,07% 105 71113102 253.400         0,03%

8 52042402 19.755.874    2,36% 57 39071202 607.100 0,07% 106 79030102 253.400         0,03%

9 50041201 15.488.730    1,85% 58 58060502 590.200 0,07% 107 81087102 253.400         0,03%

10 54033102 14.133.200    1,69% 59 39071101 586.100 0,07% 108 73037501 252.000         0,03%

11 87017202 13.283.100    1,58% 60 88035101 562.400 0,07% 109 48038201 251.700         0,03%

12 63040202 11.480.033    1,37% 61 45014301 526.100 0,06% 110 85041101 251.700         0,03%

13 47262202 8.872.000      1,06% 62 48016502 523.200 0,06% 111 39070201 250.400         0,03%

14 56039201 7.968.870      0,95% 63 55036102 513.700 0,06% 112 40034101 249.900         0,03%

15 72054102 4.525.800      0,54% 64 86021102 513.700 0,06% 113 40058402 249.500         0,03%

16 48016102 4.309.160      0,51% 65 81087402 511.100 0,06% 114 49014401 249.500         0,03%

17 50041302 4.260.200      0,51% 66 49014501 505.800 0,06% 115 58060402 249.500         0,03%

18 57111402 3.441.600      0,41% 67 73015502 505.800 0,06% 116 59415501 249.500         0,03%

19 84255101 3.211.600      0,38% 68 82088302 505.800 0,06% 117 65032401 249.500         0,03%

20 78169101 3.138.000      0,37% 69 87017502 505.800 0,06% 118 68083301 249.500         0,03%

21 60232201 2.920.300      0,35% 70 90755502 505.800 0,06% 119 69014201 249.500         0,03%

22 40034501 2.808.200      0,33% 71 45014102 503.200 0,06% 120 81065301 249.500         0,03%

23 53060502 2.625.900      0,31% 72 53060401 500.600 0,06% 121 89032301 249.500         0,03%

24 42145302 2.429.866      0,29% 73 72014401 496.800 0,06% 122 90355401 249.500         0,03%

25 69038201 2.415.000      0,29% 74 40058101 495.900 0,06% 123 90755402 249.500         0,03%

26 71313302 2.190.620      0,26% 75 63040101 495.900 0,06% 124 92379502 249.500         0,03%

27 46017502 2.024.000      0,24% 76 93262401 495.900 0,06% 125 41024502 248.200         0,03%

28 91080502 1.964.000      0,23% 77 79030402 486.800 0,06% 126 46043302 248.200         0,03%

29 81065102 1.888.300      0,23% 78 70061502 485.500 0,06% 127 53038402 248.200         0,03%

30 82072302 1.888.300      0,23% 79 4604308 485.400 0,06% 128 55014502 248.200         0,03%

31 69038202 1.877.500      0,22% 80 52066101 485.400 0,06% 129 63016102 248.200         0,03%

32 71113402 1.865.200      0,22% 81 84255502 472.900 0,06% 130 66060102 248.200         0,03%

33 89056501 1.800.800      0,21% 82 44033401 464.600 0,06% 131 67061502 248.200         0,03%

34 67037202 1.660.490      0,20% 83 69038402 410.400 0,05% 132 90355302 248.200         0,03%

35 72058302 1.318.400      0,16% 84 69038102 402.100 0,05% 133 91058502 248.200         0,03%

36 84455401 1.318.400      0,16% 85 93462401 399.000 0,05% 134 41018501 244.600         0,03%

37 49014202 1.239.333      0,15% 86 69038501 392.000 0,05% 135 51271202 244.600         0,03%

38 41046302 1.213.600      0,14% 87 92379102 387.500 0,05% 136 81087301 244.600         0,03%

39 69038302 1.193.600      0,14% 88 69014202 385.800 0,05% 137 88011401 244.600         0,03%

40 83089202 1.056.200      0,13% 89 69014402 369.126 0,04% 138 88035402 243.800         0,03%

41 73015302 1.040.000      0,12% 90 77255102 363.464 0,04% 139 70039402 243.600         0,03%

42 86021501 1.019.500      0,12% 91 85041302 348.500 0,04% 140 68039401 240.800         0,03%

43 72014402 891.100         0,11% 92 72054501 348.397 0,04% 141 68059201 231.000         0,03%

44 42345401 865.000         0,10% 93 63016101 321.700 0,04% 142 48016201 230.700         0,03%

45 67045164 848.500         0,10% 94 69038101 302.600 0,04% 143 92179401 220.300         0,03%

46 52020102 845.000         0,10% 95 87017201 283.562 0,03% 144 53014502 216.200         0,03%

47 4224247 781.300         0,09% 96 84455201 283.000 0,03% 145 69038401 205.900         0,02%

48 4905741 781.300         0,09% 97 77255401 271.400 0,03% 146 Saldos menores2.065.055      0,25%

49 52020501 780.000         0,09% 98 65032501 268.300 0,03% Total 838.618.540 100%

Embargo

Demanda EjecutivaAcuerdo de pago Alistamiento demanda

Trámite de Posesion Prejuridico
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Estado actual de procesos 

 

 

4.6 Aspectos Jurídicos 
4.6.1 Estado de procesos por abogado 
 

Yolima Acosta – Abogada Externa  

• CARLOS ALBERTO VENEY MORA- 39070101. 
VALOR DE LA OBLIGACION $36’179.490.  

JUZGADO 33 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  
El proceso se encuentra para librar mandamiento de pago a favor del conjunto desde el 6 
de diciembre de 2023 en que ingresó al despacho 
 

• INSCREDIAL - MINISTERIO DE VIVIENDA VARGAS CASTELLANOS  
        GLADYS - 50041401.  
VALOR DE LA OBLIGACION $38’738.857. 
JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  
La medida cautelar decretada consistente en el embargo del inmueble aún no ha sido 
concretada, toda vez que la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá no le ha dado 
cumplimiento. 

• MENDEZ BAUTISTA MARTHA PILAR Y RESTREPO MURCIA CESAR 
AUGUSTO - 86021101.  

VALOR DE LA OBLIGACION $26’069.336.  
PROCESO EJECUTIVO No.: 2022-644.  
El proceso se encuentra listo para radicar y ser repartido para el inicio de su ejecución. 

 Acuerdo

 Alistamiento de demanda

 Demanda ejecutiva

 Embargo

 Pre-jurídico

 Trámite de posesión

 Administración  Daneris Orozco  Idelfonso Patiño  Yolima Acosta

$163.329.083

$76.696.147

$134.581.186

$340.889.112

$63.930.572

$59.192.440

19.5%

9.1%

16%

40.6%

7.6%

7.1%

 Responsable/ 

Estado 
 Acuerdo 

 Alistamiento de 

demanda 

 Demanda 

ejecutiva 
 Embargo  Pre-jurídico 

 Trámite de 

posesión 
 Total 

Administración 13.549.100 74.070.247 87.619.347    

Daneris Orozco 10.398.736 4.260.200      69.145.973    11.480.033    2.625.900   97.910.842    

Idelfonso Patiño 35.244.604 106.199.592  141.444.196  

Yolima Acosta 59.670.372    165.543.547  123.101.153  163.329.083  511.644.155  

Total 59.192.440 63.930.572    340.889.112  134.581.186  76.696.147 163.329.083  838.618.540  
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• JAIRO DOMINGUEZ Y MARTHA MARQUEZ - 54033101 
VALOR DE LA OBLIGACION $ 23’521.952.339.  
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION.  
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO.  
ESTADO DEL PROCESO: SENTENCIA. El proceso se encuentra al despacho para 
decidir sobre la insistencia del levantamiento de medidas cautelares. 
 

• SECRETARIA DE AMBIENTE  
VALOR DE LA OBLIGACION $ 31’714.881.MAS INTERESES 
PROCESO No.: 2017-0442. SANCIONATORIO AMBIENTAL.       
ESTADO DEL PROCESO: INICIO DE PROCESO SANCIONATORIO      
ADMINISTRATIVO  
La entidad no ha dado más pronunciamientos al respecto, en espera que nos notifiquen 
mediante resolución para hacer los descargos respectivos.  

Abogada Daneris Orozco De Armas – Abogada Externa 
 

• GUSTAVO TRONCOSO ROCHA Q.E.P.D. DANIEL HURTADO FRANCO DANIEL 
ALEJANDRO HURTADO TRONCOSO - 72054201 

VALOR DE LA OBLIGACION $25.937.713. 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ESTADO DEL PROCESO: El día 13 de diciembre de 2023 se surtió la audiencia de 
alegatos y fallo. La sentencia fue a favor del Conjunto (pese a la oposición del curador), 
ordenando seguir adelante con la ejecución. El paso siguiente es presentar la liquidación 
de crédito en el Juzgado. 

• ÓSCAR FELIPE SALAMANCA GARZÓN - 87017202  
VALOR DE LA OBLIGACION: $14.777.100. 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ESTADO DEL PROCESO JURIDICO. El día 11 de enero de 2024, la Oficina de archivo 
Central notificó el desarchivo del expediente que tiene embargado el inmueble desde el 
año 2011. Se iniciarán las labores para actualizar el oficio de desembargo; así como para 
obtener la medida cautelar a favor del Conjunto. 

• LUZ MERY ESCOBAR - 72054102  
VALOR DE LA OBLIGACION $5.668.800. 
JUZGADO; PRE JURÍDICO Se Actualizo el estado de cuenta y paso a demanda, en 
espera de Reparto con el fin de conocer juzgado asignado. 

 

• VICTORIA AYERBE - 50041302  
VALOR DE LA OBLIGACION $5.101.600. 
JUZGADO: PRE JURIDICO Cartera entregada a mediados de diciembre de 2023. Se le 
remitió carta de cobro por correo certificado; donde están consignados todos los datos de 
la suscrita abogada; Se presento en la oficina de Administración para formalización de 
acuerdo de pago.  

Idelfonso Patiño – Abogado Externo 
 

• GARZON SUAREZ LUIS JORGE -ANA ALICIA SOCHE DE GARZON - 89032201 
VALOR DE LA OBLIGACION: $116.932.692. 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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ESTADO: Proceso con mandamiento de pago, se remite citaciones judiciales, solo se 
tiene en cuenta embargo de la señora Ana Alicia Soche, por cuanto la DIAN tiene 
embargado la cuota parte del señor Luis Jorge Garzón, se notifica personalmente la 
deudora, quien manifiesta que el deudor falleció, se pide emplazamiento. 
 

• RUIZ DE MENDOZA SARA JULIA - 50041201 
VALOR DE LA OBLIGACION: $16.698.130. 
JUZGADO: 62 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
ESTADO: Proceso con mandamiento de pago, apartamento embargado y secuestrado, 
se firmó acuerdo de pago con hija de la deudora, ante el no cumplimiento, se pide nombrar 
Curador Ad Litem para la deudora señora Sara Julia quien falleció. 

4.6.2 Proceso Gustavo González 
Fiscalía:   396 seccional. 
Proceso:   110016000050201921166 
Fecha:  Marzo de 2018 
Denunciante:  Conjunto Residencial Paulo VI 2 Sector 
Apoderado:   Dr. Oscar Caycedo 
Denunciado:   Gustavo González 
Estado:   En septiembre 14 de 2022, Por parte de la Fiscalía. se llamó para 
escuchar en entrevista a los señores: Luis Eugenio Jiménez, Nelson Mora, Jonathan 
Santos, Daniela Salas, Luceni Vélez, y Eduardo Manrique, igualmente se solicitó citar al 
señor Carlos Alberto Galvis para ampliación de la denuncia presentada. El 18 de Octubre 
de 2023 son citados a entrevista a llevar a cabo el día 25 de octubre, los señores: Luis 
Eugenio Jiménez Montes, Nelson Mora Bernal y Jonathan Andrés Santos Osorio. 
El 8 de febrero de 2024 se recibe comunicación del fiscal especializado 42 en donde 
informa que ninguno de los testigos llamados está interesado en declarar y solicitan los 
aparten del caso. Igualmente solicita una vez más se allegue la documentación soporte 
entregada al inicio de la denuncia. La cual fue una vez mas allegada a través del Abogado 
Oscar Caycedo. 
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4.6.3 Proceso Aldemar Suarez 
A continuación, incluyo pequeña cronología del proceso el cual finalmente llego a su fin 
respecto a las pretensiones del señor Suarez de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 17 de noviembre de 2022 después de la aprobación de la Asamblea Extraordinaria, se 
constituye Deposito Judicial tomando este valor del Fondo de Imprevistos, y a nombre del 
juzgado 03 Laboral del Circuito por valor de $120’000.000 del cual, una vez se definió la 
demanda a favor de Aldemar Suarez en junio 4 de 2023, quedaron a su disposición  
$95’796.181.oo y se devolvieron al conjunto $24’203.810,oo que fueron retornados al 
Fondo de Imprevistos tal y como se instruyó y acordó en la Asamblea Extraordinaria. 
Simultáneamente al pago de la sentencia, y continuando con el seguimiento a las 
recomendaciones de la Asamblea Extraordinaria de Delegados, se procedió con las 
siguientes acciones: 

En Mayo 2 de 2023 se presenta queja ante la Comisión Nacional de Disciplina Judicial – 
Sala Disciplinaria Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá-, por el indebido 
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2019
-Cobro Prima 
Éxito -
Francisco 
Javier Ocampo
1 de Marzo 
2019

2
0
2
2 -Comunicado 

del abogado 
demandante, 
sobre resultado 
Casación
20 de 
Septiembre 
2022
-Actuaciones 
sugeridas por el 
Consejo de 
Administración 
y Revisor 
Fiscal.
-Asamblea 
extraordinaria 
Acta 79
12 de 
Noviembre 
2022
-Pago deposito 
judicial por 
$120.000.000
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comportamiento profesional del abogado FRANCISCO JAVIER OCAMPO VILLEGAS, 
originado en el cobro de Prima de Éxito sobre fallo del Tribunal Superior.   
Se radica queja número 11001250200020230227300 que fue asignada al despacho 004 
de Mauricio Martínez Sánchez.  

Para el 20 de Noviembre de 2023, se recibe comunicación en donde la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Bogotá, DESESTIMA DE PLANO LA QUEJA y se exonera de 
responsabilidad al abogado Ocampo. 
 

Comunica auto desestima 2022-2273 CARACTER URGENTE ACUSAR RECIBO 
Azucena Del Carmen Rojas Ortiz <arojaso@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

lun, 20 nov 2023, 16:43 
 
 
 para mí, administrador@paulovi2sector.co 

 
 

Señor 
RAFAEL GONZALO RENDON PATAQUIVA 
Denunciante 

ASUNTO: COMUNICAR AUTO DESESTIMA 

PROCESO DISCIPLINARIO 110012502000202302273 

M.P. MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ 

Respetado(a)(s) Señor(a) (es):   

   

EN VIRTUD DE LA LEY 1123 DE 2007 EN CONCORDANCIA CON LA LEY 2213 DE 2022 ME PERMITO 

COMUNICARLE AUTO DE FECHA 31 DE MAYO DE 2023, DISPUSO PRIMERO: DESESTIMAR DE PLANO la queja 

presentada contra el abogado FRANCISCO JAVIER OCAMPO VILLEGAS, de conformidad con los 

planteamientos expuestos y, en aplicación del artículo 68 de la Ley 1123 de 2007. SEGUNDO: Contra la 

presente providencia no procede el recurso de apelación conforme a lo preceptuado por la Sala Superior 

en decisión del 3 de marzo de 2021, y 5 de mayo 2021, esta última con ponencia del Magistrado Carlos 

Arturo Ramírez. 
 

SOLICITUDES Y RECURSOS UNICAMENTE SERÁN ATENDIDOS EN EL CORREO 

ELECTRÓNICO notcsjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

   

ANEXO COPIA DE LA PROVIDENCIA EN ARCHIVO PDF 
 

Cordial Saludo 

 AZUCENA ROJAS ORTIZ 

AUXILIAR JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTA 

Calle 85 No. 11-96 Piso 1° 
SECRETARIA 

  
En noviembre 8 de 2022 se firma contrato con el Abogado Carlos Fernando Moya 
Benavides dándole poder para proceder con la Acción Penal contra el señor Aldemar 
Suarez por el presunto delito de ADMINISTRACION DESLEAL Y ABUSO DE 
CONFIANZA CALIFICADO 

El 16 de agosto de 2023 y después de escuchar el informe y recomendaciones del 
Abogado Carlos Fernando Moya y con la consulta al Revisor Fiscal, se entrega un nuevo 
poder para que inicie y lleve hasta su terminación Demanda Verbal de Rendición 
Provocada de Cuentas (art.379 del C.G.P.) en contra del señor Aldemar Suarez 
Rodríguez, presentada ante la Procuraduría General de la Nación y ante la Personería 
de Bogotá. 

Para este lunes 18 de Marzo de 2024 a partir de las 11 AM, está programada la Audiencia 
de Conciliación ante la Procuraduría General de la Nación. 

mailto:administrador@paulovi2sector.co
mailto:notcsjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4.6.4 Espacio publico 

• Casa de la cultura. 

Con el fin de dar claridad a muchos de los propietarios que no conocen el origen del 
espacio público asignado llamado Casa de la Cultura Paulo VI Segundo Sector, les quiero 
indicar: 
Nace en el año 2007 como contrato de Administración, Mantenimiento y Aprovechamiento 
económico del Espacio Público No. 206 de 2007 suscrito entre DADEP y el Conjunto 
Residencial Paulo VI Segundo Sector. 
Para el año 2012 se realiza un contrato de aprovechamiento y uso de zonas de uso público 
ubicadas en los Planos 558/4-06, 558/4-08 y 558/4-09, este último contrato cubría las 
zonas actualmente usadas para estacionamiento de vehículos y que se ubican frente al 
bloque 79 (zona C), atrás del bloque 60 (zona C) y respaldo del bloque 75 (zona B) con 
capacidad de 180 cupos de estacionamiento. 
El 1 de octubre de 2015 es liquidado este contrato por parte del DADEP, anunciando esta 
determinación con la debida anticipación, aclarando que respecto al salón comunal (casa 
de la cultura) se dejaba abierta la posibilidad de celebración de un convenio solidario. 

En cuanto a la Casa de la Cultura en la última resolución 443 del 6 de Noviembre de 2019 
se estableció autorización de uso de este espacio público por un periodo de Dos Años y 
de acuerdo con el Art. 8 que al tenor indica:  …. “TERMINACION: La terminación de la 
presente autorización procederá por: a) por mutuo acuerdo expreso entre el DADEP y el 
Conjunto Residencial Paulo VI Segundo Sector. b) por desaparición del objeto de la 
presente autorización. c) por darle al predio una destinación distinta a la pactada. d) por 
incumplimiento de cualquiera de las condiciones señaladas en esta resolución. e) por 
revocatoria directa que efectúe el DADEP de la presente autorización. 
 

Ni el DADEP y menos esta administración han manifestado su interés por terminarlo, con 
lo cual una vez más espero dar tranquilidad a los propietarios y a algunos actuales 
consejeros preocupados por este tema. 
 

Sin embargo y ante el Silencio Administrativo por parte del DADEP y en busca de asegurar 
el manejo de la Casa, en este momento se está a la espera de la respuesta al trámite de 
suscripción de un nuevo Convenio Solidario para la administración de esta zona comunal 
construida en espacio público - identificada con el Registro Único de Propiedad 
Inmobiliaria RUPI 1938-3-1, ubicada en la urbanización PABLO VI – II SECTOR de la 
localidad de Teusaquillo, para lo cual ya se han presentado desde el 8 de febrero de 2024 
los documentos exigidos y de acuerdo con la última información recibida el 4 de marzo de 
2024 y gracias a la especial colaboración del residente Edwin Ramírez es muy factible que 
la nueva resolución por al menos Tres años este  lista para los primeros días del mes de 
Abril. 

• Bahías en espacio público usadas como parqueadero privado del conjunto:  
 

Tal como se indicó anteriormente los espacios públicos usados como parqueaderos al 
servicio de los residentes del conjunto se ubican: 
 

- Frente al bloque 79 (zona C) 
- Atrás del bloque 60 (zona C) 
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- Atrás del bloque 75 (zona B) 
Los cuales permiten el uso de 240 cupos de estacionamiento. 

Me permito tocar este tema con el fin de dar claridad a algunos residentes, acerca del 
beneficio que se ha obtenido desde el año 2015 con el uso de estas zonas que cubren el 
13% del total de espacios de parqueo que existen en el conjunto. 
 

• Espacio Público Zona Casa Cultura 
  

A través del IDRD (Instituto de Recreación y Deporte), y mediante la intervención del edil 
Oscar Caro, residente del Conjunto, quien logró se destinarán recursos para la adecuación 
de los espacios deportivos que benefician directamente a nuestra comunidad, se inició 
durante el mes de marzo de 2023, la obra para reconstrucción total de la cancha de tenis, 
recuperación de la cancha de voleibol playa y el gimnasio bio-saludable; se reparó y pintó 
el muro de tenis y el piso de esta zona de juego. 
Se reconstruyó totalmente la cancha de tenis con las especificaciones recomendadas por 
la Federación Colombiana de Tenis, lo que garantiza el uso de este espacio por muchos 
años, en óptimas condiciones.  
 

En octubre 19 de 2023 se realiza la entrega de las obras totales del Espacio Público 
ubicado en la zona de la Casa de la Cultura,  por parte de la constructora Consorcio 
Interparques G1 a la Interventoría del IDRD, recibiendo por parte del señor David Uribe – 
funcionario del IDRD encargado del manejo de los espacios deportivos en diferentes 
sectores de la ciudad-, las indicaciones acerca del proceso para obtener la designación 
del Conjunto Residencial Paulo VI Segundo Sector, como Representantes ante el IDRD 
del parque Código 13-067.  

Al día Siguiente, Octubre 20 a través del correo electrónico atncliente@idrd.gov.co se 
realiza la solicitud de acuerdo con las indicaciones recibidas. 
En Octubre 22 se asigna a la comunicación el Radicado No.202321100360052 
Para Noviembre 21 se realiza reunión virtual con la participación de Paula Carolina 
Restrepo I., y Yoan Sebastián Quiroga del Departamento Jurídico del IDRD, y Gonzalo 
Rondón como Administrador del Conjunto, en la que se aclaran las opciones para solicitar 
la adopción del espacio cancha de tenis mediante la autorización de Uso con 
Aprovechamiento Económico, la cual puede ser solicitada por espacios entre 1 y 3 años 
con compromiso del cuidado y mantenimiento y de entrega de informe financiero mensual. 
 

En Octubre 23 y siguiendo las recomendaciones dadas, se envía comunicación al IDRD 
solicitando autorización para el Uso y Aprovechamiento Económico de este espacio. 
En Diciembre 4 y según información dada por el señor David Uribe – funcionario del IDRD, 
se recibió en el Instituto de Recreación y Deporte, queja por parte de un directivo del 
conjunto y a nombre de un Club de Tenis, acerca de la realización de cobros directos por 
el uso de la cancha, consignados a través de la cuenta Nequi de un particular, lo cual 
interrumpe definitivamente el estudio de la solicitud presentada. 
En Diciembre 6 por solicitud del administrador le es entregada copia de las transferencias 
de fondos depositados en cuenta Nequi de funcionario del IDRD a la cuenta oficial del 
IDRD 
 

mailto:atncliente@idrd.gov.co
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Por último, en Diciembre 7 se presenta en la cancha el auditor del IDRD Edwin Páez, con 
el fin de verificar la certeza de la información entregada por el residente directivo del 
conjunto acerca del cierre y control de la cancha por parte de la administración, quedando 
aclarada la Errada Información y la confianza en la Administracion del Conjunto 
recuperada, pero temporalmente el proceso de Adopción del parque Suspendido.  
  

En la actualidad y Gracias a los buenos oficios de una residente del conjunto (quien solicito 
no ser nombrada), se está retomando el proceso que esperamos culminar prontamente 
con éxito. 
 

• Stereo Picnic Y Espectáculos En Parque El Salitre  

Desde el mes de enero y por invitación del funcionario Wilson Orozco Asesor de la 
Alcaldesa Menor de Teusaquillo, y con la participación de otros voceros de los barrios La 
Esmeralda, Quirinal, Paulo Sexto Primero y Segundo sector, se vienen llevando a cabo 
reuniones en busca de dar solución a los grandes inconvenientes y molestias tales como 
Ruido, Contaminación Auditiva, Invasión del Espacio Público, venta y Consumo de 
Alucinógenos, Acumulación de Basura, Bloqueo de calles del sector, Afectación a la Flora 
y Fauna, originados como consecuencia de los diferentes conciertos y eventos que se 
llevan a cabo en el parque El Salitre y en oportunidades alrededor de la biblioteca Virgilio 
Barco. 
Se han realizado a la fecha 5 reuniones la última de ellas en la Biblioteca Virgilio Barco en 
donde se expusieron algunas de las medidas que se van a llevar a cabo con el fin de 
atender los reclamos de las comunidades afectadas. 
Para el mes de marzo se está programando reunión en la Alcaldía Menor de Teusaquillo, 
con el fin de establecer ubicación de Sonómetros de medición de sonido en sitios 
estratégicamente ubicados dentro de los barrios afectados y realizar pruebas en presencia 
de Delegados de la comunidad participantes en este proceso. 

• Planeación estratégica 
Línea del tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2023

En 2023
20 - Cancha Múltiple Zona C
14 - Zonas para Bicicletas
21 - Reparación Paredón de 
Tennis Zona A
5 - Reparación & Actualización 
Plazoleta

2021

En 2021
11 – Mantenimiento 
Cerramiento Perimetral
16 - Remodelación Gimnasio
17 - Adecuación Enfermería

2022

En 2022
14 - Zonas para Bicicletas
18 - Zonas para Motocicletas

2020

En 2020
11 – Mantenimiento 
Cerramiento Perimetral

2019

2 - Instalacion Talanqueras
1 - Centro de Monitoreo
7 – Mantenimiento & 
Reparación de Parques 
Infantiles
11 – Mantenimiento 
Cerramiento Perimetral

En 2019
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Proyectos finalizados       Proyectos en curso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Proyectos sin iniciar 

 

2 CORTO Instalación Talanqueras

3 CORTO Citofonía Virtual

7 CORTO
Reparación & Mantenimiento General de 

Parques Infantiles

11 LARGO
Mantenimiento & Reparación 

Cerramiento Perimetral

16 MEDIANO Remodelación Gimnasio

17 MEDIANO Adecuación Enfermería

20 MEDIANO Cancha Múltiple Zona C

5 CORTO Reparación & Actualización Plazoleta

14 CORTO Zonas para Bicicletas

18 CORTO Zonas para Motocicletas

21 MEDIANO Reparación Paredón de Tennis Zona A

19 LARGO Ampliación Cobertura CCTV

1 CORTO Centro General de Monitoreo & Control

9 MEDIANO
Mantenimiento y Reparación Andenes y 

Senderos

10 LARGO
Mantenimiento y Reparación Vías y 

Bahías de Parqueo

19 LARGO Ampliación Cobertura CCTV

4 LARGO Reemplazo de Cubiertas

6 CORTO Sistema Subterráneo de Basuras

15 LARGO Energia Solar Áreas Comunes

13 CORTO
Trámite de Cumplimiento Para la 

Ejecución del Parque de Bolsillo

22 CORTO Zonas especiales para las mascotas

12 LARGO Construcción de Ascensores
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"Durante los últimos 4 años, el Conjunto ha llevado a cabo diversas iniciativas de 
regeneración urbana, destacando especialmente el desarrollo e implementación de un 
Protocolo integral.  Este Protocolo se ha convertido en una herramienta clave que guía 
cada decisión de regeneración urbana, impulsando la entrega de resultados de 
desempeño significativos.  Lo más destacado de este enfoque es su diseño flexible, 
convirtiéndose en un marco de desempeño adaptable.  Hemos reconocido la diversidad 
de nuestra comunidad, permitiendo adaptarnos a las circunstancias locales.  Hemos 
establecido metas de desempeño basadas en las condiciones y aspiraciones específicas 
de nuestro lugar, midiendo el progreso contra los Imperativos y Prioridades del Protocolo.  

En resumen, estas iniciativas han logrado establecer un impacto colectivo sostenible, 
asegurando que esta comunidad tenga la capacidad de promover su propia agenda de 
sostenibilidad." 
 

4.7  Mantenimientos y Obras 
4.7.1 Solicitudes y reparaciones atendidas  
El número de órdenes de servicio atendidas durante el año 2023 llegó al total de 1.448, 
discriminadas de la siguiente forma: 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago. Sep. Oct Nov Dic TOTAL 

TECHOS 41 56 63 43 52 37 23 48 64 48 30 30 535 

MANTENIMIENTO GENERAL 38 47 28 37 4 28 25 16 33 46 15 9 326 

PINTURA 3 13 13 8 1 7 5 6 16 7 11 9 99 

ELECTRICIDAD 21 33 28 22 16 21 18 28 27 35 29 21 299 

JARDINERIA 9 7 6 14 6 6 8 9 7 9 6 8 95 

CITOFONIA 5 11 9 11 6 4 12 9 11 9 5 2 94 

TOTAL 117 167 147 135 85 103 91 116  158 154 96 79 1448 

 

 

 

 

 

EL Lugar LA Prosperidad LA Salud LA Conectividad LA Inf Vital LA Reg Recursos

29,79% 14,89% 25,53% 17,02% 8,51% 4,26%

Con las intervenciones realizadas, hemos impactado de 
manera positiva estas prioridades

EQUIDAD RESILIENCIA CAMBIO

CLIMÁTICO

Dentro del marco de las acciones imperativas
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Al verificar la estadística se aprecia que la tercera parte del total de las solicitudes y 
reparaciones efectuadas corresponde a trabajos que se deben de realizar sobre las 
cubiertas, lo que Multiplica aun mas el Riesgo que se corre día a día por la necesidad de 
laborar sobre las cubiertas en donde dada la antigüedad del conjunto ( 50 años), no se 
cuenta con los Puntos de Anclaje Certificados, necesarios y Obligados por parte del 
Ministerio de Trabajo y Protección Social acerca de Normas para la realización de trabajos 
en altura. 

4.7.2 Motobombas y tanques hidro-acumuladores  

Dentro del plan de Mantenimiento para esta vigencia se continuó ejecutando el contrato 
de mantenimiento mensual de los equipos de bombeo y sistema hidráulico, se realizo 
mantenimiento total a los cuartos y en Tres de ellos se retiraron diferentes elementos que 
habían convertido dichos espacios en bodegas de muebles y materiales en desuso. 

 

Se continuo con el mantenimiento intensivo tanto de las motobombas como de los 
hidoacumuladores de cada uno de los tanques de depósito de agua, igualmente se realizó 
como todos los años el lavado y desinfección semestral de los tanques de suministro de 
agua potable, labor que fue debidamente certificada por empresa autorizada e inscrita 
ante la Secretaria de Salud de Bogotá 

4.7.3 Mantenimiento cubiertas y viga canales  
El mayor porcentaje de órdenes de mantenimiento solicitados se refiere a la solución de 
filtración de agua en los quintos pisos debido a la situación de las cubiertas de los bloques;  
Cumpliendo con la programación establecida, se efectuó en cada mes del año el 
mantenimiento de las cubiertas y vigacanales de cada uno de los bloques, labor que 
siempre ha incluido la revisión, reubicación y fijación de tejas, limpieza e 
impermeabilización de vigacanales, retiro de nidos de palomas y ubicación de malla en 
las bajantes para evitar taponamiento originado en el depósito de basuras por parte de 
esas aves. 
 

En cuanto a la Gárgola diseñada por uno de los integrantes del comité de Obras en el año 
2022 durante el año 23 tampoco fue posible su instalación debido a la No Definición por 
parte de dicho comité, del sitio donde ubicarla, para lo cual la Administración desde 
siempre solicito previa autorización del propietario del apartamento que iría a ser el 
directamente afectado con la prueba. 
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Vale la pena una vez más resaltar e informar acerca de la urgente necesidad de fijación 
de puntos de anclaje en las cubiertas para la ubicación de líneas de vida, pues es latente 
y diario el peligro que corren los trabajadores al realizar esta labor sin poseer puntos que 
permitan asegurarse y minimizar el riesgo de accidentes graves  

4.7.4 Bicicleteros 
Continuando con los compromisos establecidos en la Planeación Estratégica y después 
de socializar entre los residentes de la zona A los resultados de la encuesta acerca de la 
aceptación del lugar de ubicación del bicicletero, a partir del mes de Febrero de 2024 se 
inició la asignación de cupos para ubicación de bicicletas de residentes en la Zona A en 
dicho espacio, localizado en la parte norte del muro de tenis de esa zona y que al igual  
que los bicicleteros de las zonas C y D, ha sido dotado con control de acceso a través de 
Chip unipersonal entregado a cada usuario, cámaras de control tanto a la entrada como 
en la parte interior las cuales están incorporadas al Centro de Monitoreo y Control. Este 
bicicletero cuenta con capacidad para 58 bicicletas. 

Para el mes de abril se piensa iniciar la aplicación de encuesta en la Zona B, con el fin de 
definir por consenso el sitio de ubicación del bicicletero para esta zona.  

 

4.7.5 Andenes – 

Comunales dentro de las Zonas Residenciales  
A continuación, presentamos los cuadros de intervención por zona donde se cruzan las cantidades 
planeadas con las realmente intervenidas durante el año 2023   

Zona 
BL Ref 

Total 
Andenes 

Planeados 
2023 

Intervenidos 
2023 

 Zona 
BL Ref 

Total 
Andenes 

Planeados 
2023 

Intervenidos 
2023 

 

A  B  

 51        141,80  16.02 16.02   75        272,38      

 52        201,93  29.05 29.05   76        179,31      

 53        216,78  11.01 11.01   77        189,08      

 54        111,70  15.24 15.24   80        174,32      

 55        124,32  21.32 21.32   81        122,31      

 56        162,96      82        266,80      

 57        107,45  13.15 13.15   83        175,74      

 61        150,09  37.59 37.59   84        153,18      

 62        178,94  5.25 5.25   85        222,24      

 63        117,77  25.96 25.96   86        190,29      

 68        177,65  20.48 20.48   87        189,64      

 69        158,37      88        230,13      

ANTES AHORA 
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 75        200,57  9.96 9.96   89          92,75      

 82        119,43  50.72    90        508,46      

 93        403,48  6.00    91          91,58      

 Bordillos y Cañuelas             92        146,97      

      2.573,24    242,31        210,93    Peatonal 1        157,78       

   Variación -9%   Peatonal 2        459,61       

       Bordillos y Cañuelas           

            3.822,58    302,07           

         Variación 6%  
 

Zona 
BL Ref 

Total 
Andenes 

Planeados 
2023 

Intervenidos 
2023 

 Zona 
BL Ref 

Total 
Andenes 

Planeados 
2023 

Intervenidos 
2023 

 

C  D  
 58        177,34      39          87,83     
 59        297,32      40        129,87  25.85 25.85  
 60        404,98      41        377,37     
 64        131,05  4.80 4.80   42        237,25     
 65        153,72  33.07 33.07   44          92,88     
 66        193,62  35.23    45        109,54     
 67        176,39      46        471,52     
 72        199,68  34.60 34.60   47        320,16  5.60 5.60  
 73        220,23  23.60 23.60   48        121,14     
 74        111,45  3.60 3.60   49        576,39     
 78        354,27  38.04 38.04   50        411,13  80.67   
 79        494,60  18.00 18.00   Parque V        160,00     
 Bordillos y Cañuelas               -      Bordillos y Cañuelas        
      2.914,65    102,68        157.71         3.095,09    180,19        31.12   
   Variación 106%     Variación -4%  

 

Año Metros Inversión ∑ Vr Mt Fuente recursos 

2022 931.93 $73’242.437 $ 78.595 Presupuesto Mantenimiento 

2023 399.76 $33’115.926 $82.839 Reserva Andenes (Zona Residencial ) 

2023 380.84 $78’703.614    $206.657  Reserva Andenes (Zona Comercio) 

 

Llegando de esta manera a intervenir en total durante los dos años de vigencia del proyecto 
1.319,21 metros cuadrados de anden dentro de las zonas comunes residenciales. 

Para esta vigencia y a partir del mes de abril, se iniciará la intervención de los andenes en mal 
estado ubicados dentro de la zona B. 
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ANDENES PLAZOLETA COMERCIAL 
 

El Conjunto Residencial Paulo VI Segundo Sector ha sido un espacio emblemático que 
promueve la calidad de vida de sus residentes y la prosperidad de la comunidad.  Sin 
embargo, con el tiempo, se ha observado un deterioro significativo en los andenes del 
área de comercio ubicada en la plazoleta, lo que ha generado preocupación entre los 
residentes y usuarios del espacio.  
Dichos andenes presentan un deterioro evidente, con grietas, desniveles y 
desprendimientos que representan riesgos potenciales para la seguridad de los residentes 
y visitantes.  La falta de mantenimiento adecuado a través de los años ha contribuido al 
deterioro acelerado de la infraestructura, afectando negativamente la estética y 
funcionalidad del lugar. 
Esta falta de mantenimiento adecuado y la ausencia de intervenciones preventivas han 
permitido que estos problemas se agraven, afectando no solo la superficie de los andenes, 
sino también comprometiendo la estabilidad de las redes de aguas lluvias de la plazoleta.  
La situación se ha vuelto especialmente crítica durante las temporadas de lluvias, cuando 
la carga sobre las infraestructuras aumenta significativamente, exacerbando los riesgos 
de inundaciones y daños estructurales. 
 

Esta compleja interacción entre el asentamiento, la verticalidad de los edificios y las 
instalaciones de aguas lluvias destaca la urgencia de abordar de manera integral las 
reparaciones necesarias en los andenes del área de comercio.  La solución no solo implica 
la restauración de la superficie visible, sino también la implementación de medidas 
estructurales y de drenaje que aborden las causas subyacentes de los problemas 
actuales, asegurando así la sostenibilidad a largo plazo de la infraestructura del Conjunto 
Residencial Paulo VI Segundo 
La presencia de grietas y desniveles en los andenes aumenta el riesgo de accidentes y 
lesiones para quienes transitan por la zona.  La seguridad peatonal es de suma 
importancia, y la falta de intervención en este momento podría resultar en consecuencias 
graves para la integridad física de los residentes y visitantes, lo cual al final podría terminar 
en demandas de tipo legal y de Responsabilidad Civil contra el conjunto. 
 
La reparación de los andenes en el área de comercio sobre la plazoleta del Conjunto 
Residencial Paulo VI Segundo Sector es esencial para garantizar la seguridad de los 
residentes y visitantes, así como para mantener la excelencia y la imagen positiva del 
conjunto.  La pronta aprobación de estas reparaciones es vital para preservar y mejorar 
nuestro amado espacio residencial. 
Bajo estos lineamientos justificábamos ante los Delegados en la Asamblea Extraordinaria 
del 16 de agosto de 2023 la propuesta para la autorización de continuar con la intervención 
de los andenes de la zona residencial y de la plazoleta comercial, y la aprobación de 
fondos para dicho fin.  
Como Administrador indique en el momento,  que la meta planteada consiste en llegar a 
la recuperación del 30% más de andenes es decir intervenir un total de 1200 metros 
cuadrados a un costo promedio de $ 95.509 para un total aproximado de $114.610.000 . 
Dentro de eso vamos a incluir el arreglo de los andenes de ingreso a los locales 
comerciales de la plazoleta en la parte posterior de los bloques 46 y 42. 
Los dineros presupuestados se tomarán de los recursos restringidos correspondientes a 
Reserva de Andenes. 
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4.7.6 Centro de Monitoreo 
El trámite para la licencia de construcción del centro de monitoreo después de ser 
estudiado y de allegar las correcciones y soportes adicionales exigidos por la Curaduría 
Urbana No. 2 está en proceso de aprobación por parte de la curaduría No. 4. 
Esperamos la correspondiente licencia sea expedida para el mes de Abril e iniciar proceso 
publico licitatorio para la construcción de manera que logremos empezar la obra para el 
mes de julio y entregar antes de finalizar este año las nuevas instalaciones del centro de 
monitoreo. 

Entre tanto, se continúa llevando a cabo la actualización de equipos y redes a través de 
fibra óptica y reemplazando tecnología Análoga por IP.  
Respecto al número de cámaras, en la actualidad contamos con 146 las cuales y gracias 
a la nueva tecnología que permite mayor amplitud visual y resolución. han aumentado el 
cubrimiento espacial con el mismo número de cámaras.   
 

• Poda de árboles – 

Como resultado del crecimiento de algunos árboles, que sobrepasan los pisos cuarto y 
quinto en algunas entradas, y atendiendo la solicitud de residentes en apartamentos que 
se estaban viendo afectados por la disminución en la cantidad de luz natural recibida al 
interior de sus viviendas, se emprendió la poda controlada de algunos de estas especies, 
interviniendo un total de 18 árboles ubicados en los bloques 40, 57, 59, 72, 77,  78, 89. 

Antes 

Después 
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• Cambio de luminarias plazoleta y sendero peatonal 

Se inicio en el año 2023 el estudio, pruebas y reemplazo de faroles y luminarias de la zona 
plazoleta comercial y sendero peatonal hacia calle 53, en las cuales se ubicaron luminarias 
usando energía solar a cambio de las de uso de energía eléctrica. 

La meta para el 2024 es continuar con el cambio hacia energía solar. 

  

 

4.7.7 Servicios 

4.7.7.1 Póliza de seguros 

Debido a la antigüedad de gran parte de las unidades residenciales en el país y dada la 
nueva política establecida por parte de las compañías aseguradoras de tan solo 
asegurar Propiedades Horizontales de menos de 18 años de construidas, y después de 
obtener negativa para el aseguramiento del conjunto por parte de las compañías: La 
póliza de seguro de Propiedad Horizontal desde el año 2017 venia tomándose con 
CHUBB SEGUROS, a partir del año 2019 se suscribió con Seguros del Estado, 
Vigilancia 
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4.7.7.2 Empresa de Vigilancia 

 
La empresa Seguridad Scanner viene prestando su servicio desde el año 2020 con un 
equipo de 39 vigilantes en total, los resultados de seguridad y la reducción de hurtos 
presentados aunado a la buena imagen y evaluación expresada por los residentes, ha 
permitido la estabilización del servicio. 
 

Dentro de los valores adicionales entregados como complemento al servicio, esta el 
suministro de un supervisor de vigilancia durante 24 horas al día a costo $0, el apoyo con 
servicios adicionales en eventos de la comunidad, etc. 
 

Se realiza por parte de la administración el seguimiento al cumplimiento de los 
compromisos laborales, tales como dotación de EPPS, Bienestar Social y especialmente 
el pago cumplido de nomina y prestaciones, para lo cual se exige la presentación de la 
relación de transferencias por nomina realizadas a cada uno de los vigilantes. 
 

A continuación, presento el cuadro comparativo de Novedades a partir del año 2020 
cuando inicio prestación servicios esta compañía. 

TIPO DE NOVEDAD 2020 2021 2022 2023 

RAYONES DE VEHICULOS 150 187 198 69 

HURTOS DE BICILETAS  4 3 3 7 

RESARCIMIENTO POR HURTOS BICICLETAS  3 4 

INTENTO INGRESO SOSPECHOSOS 20 35 26 15 

HURTOS DE APARTAMENTOS 2 1 0 0 

HURTO DE MOTOCICLETAS 1 1 1 1 

IRRESPETO A GUARDAS POR RESIDENTES 40 37 46 30 

IRRESPETO A RESIDENTES POR GUARDAS 0 0 0 0 

GUARDAS RETIRADOS POR FALTAS EN SERVICIO 4 2 0 1 

GUARDAS AGREDIDOS POR RECICLADORES 0 0 1 1 

HURTO DE AUTOPARTES VEHICULOS 0 0 3 2 
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RESARCIMIENTO POR HURTO AUTOPARTES  2 2 

HURTO DE AUTOPARTES MOTOCICLETAS 0 0 0 0 

RETIRO DE RECICLADORES 200 320 350 340 

NEUTRALIZACION HURTO A PERSONAS 0 1 0 1 

NEUTRALIZACION HURTO VEHICULOS 0 0 0 0 

NEUTRALIZACION HURTO MOTOCICLETAS 0 0 0 2 

NEUTRALIZACION HURTO APARTAMENTOS 0 0 0 2 

RETENCION TARJETAS POR USO INDEBIDO 15 25 15 62 

4.7.7.3 Celebraciones días especiales  
Celebración Dia de los Niños 
Para el mes de octubre, con el fin de brindarle a los niños del Conjunto, un momento 
diferente y de diversión, se celebró Halloween en el espacio abierto de la casa de la 
cultura, para lo cual pudimos disfrutar de espectáculo de música en vivo, personajes 
animados, inflables, concurso de disfraces, y otros; cada niño disfrutó de un refrigerio y un 
detalle. Con esta actividad se evidencio la alegría de los niños y de sus padres de poder 
celebrar una vez más su día en un espacio abierto donde pudieron compartir y conocerse 
entre todos y disfrutar de un rato muy agradable. 

 

 

 

 

 

Novena de Aguinaldos 
Como es costumbre de cada año, se organizó la decoración navideña de la plazoleta y 
para esta ocasión. en esta oportunidad contamos con la participación de más de 120 
residentes entregando un pequeño refrigerio a cada uno donde se le permitió a la 
comunidad disfrutar de un momento de esparcimiento e integración. 
Quiero hacer publico mi agradecimiento al padre Luis Hernando, párroco de la iglesia de 
la Sagrada Eucaristía, quien durante los últimos tres años nos ha apoyado y acompañado 
en esta celebración. 
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Despedida Fin de Año Empleados 
 

Por último, y como una muestra de agradecimiento para con el personal de 
Mantenimiento, Servicios Generales y Administrativo, tanto directo como en misión a 
través del Outsourcing de servicios, se ofreció un Desayuno Especial y se entregaron 
obsequios y Bono de Gratificación a nombre de todos los residentes del Conjunto. 

5. INFORME EJECUCION PROYECTOS 2023  

5.1. Estudio de Asentamiento 

Como complemento al estudio de verticalidad realizado y socializado en el año 2022, y 
después de aprobación por parte de la Asamblea de Delegados, se está llevando a cabo 
el estudio de asentamiento de los bloques, a cargo del Ingeniero Jhon Guillermo Vallejo 
de la empresa JGV  Ingeniería, tal como se informo en la ultima Asamblea, este estudio 
representa el punto de partida para los posteriores controles de asentamiento los cuales 
se llevaran a cabo cada 4 meses particularmente n aquellos bloques que presenten 
mayores índices de afectación. 
Dicho informe una vez entregado, será socializado entre los Delegados y Residentes tal 
como se hizo con el de Verticalidad.   

Considero de trascendental importancia la realización y seguimiento a estos estudios, 
dado el interés manifestado por algunos residentes de ciertas entradas en emprender el 
Plan Piloto de Ubicación de Ascensor en sus entradas. 

5.2. Parqueaderos (asfalto, demarcación y tope llantas)  

Respecto al tema del cambio o mantenimiento de la carpeta asfáltica, ante el deterioro 
que presenta y debido a que dentro de las zonas que conforman el conjunto, se confunden 
espacios públicos y bahías de parqueo privadas, haciendo demasiado elevado el costo de 
intervención contra fondos del conjunto, esta administración dentro del presupuesto 
presentado incluye una partida para el reparcheo de las zonas más afectadas, las cuales 
están siendo demarcadas en este momento y con base en este estudio se procederá a 
cotizar dicha intervención.  

5.3. Adecuación Plazoleta Comercial -  

Para efectos de la adecuación del Espacio Plazoleta Comercial, durante el mes de 
Octubre se lanzó el “Concurso de Ideas Plaza para Todos”  en el cual se inscribieron 
inicialmente 18 grupos participantes y que debió ser postpuesto de acuerdo con el 
cronograma de fechas iniciales, atendiendo la sugerencia por parte del Consejo de 
Administracion, acerca de la participación de algunos residentes y buscando incrementar 
el número de participantes en dicho concurso.  

Finalmente se terminaron recibiendo 8 proyectos los cuales fueron exhibidos en la Casa 
de la Cultura con el fin que los Residentes  Propietarios a través de votación secreta, 
eligieran el proyecto que a su parecer fuera el más adecuado, dando como resultado la 
participación de apenas 167 apartamentos y locales comerciales  del total de 1.252 que 
conforman el Conjunto, lo cual NO CONSTITUYE MUESTRA RELEVANTE Y 
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DEFINITORIA, para la toma de una determinación que marcará tan grandemente el futuro 
del conjunto.  

Ante esta eventualidad quiero hacer a través de ustedes señores Delegados, un llamado 
a la comunidad para la participación con su voto, en la próxima jornada de Exhibición de 
los proyectos que se llevara a cabo a partir del 1 de abril y hasta el 12 del mismo mes de 
abril de 2024.  

Una vez obtenida esta votación, se citará una vez mas a los Miembros del Jurado 
calificador cuyo voto es parte de la determinación final del concurso.  

5.4. Continuación cielo raso quintos pisos CUADRO 

Dando cumplimiento a la determinación de la Asamblea de Delegados del 16 de agosto de2023 
donde se aprobó el tomar $ 65.250.000, del fondo de recuperación de cartera, se efectuó el 

cambio de 35 cielo rasos, completando así un total de 46, con los realizados durante el 
año 2022. 

Del valor autorizado, quedan aún $14’500.000 por emplear, los cuales serán ejecutados 
durante este periodo y siguiendo la política de realizar el cambio simultáneamente con la 
pintura del punto fijo en aquellas entradas que efectúen dicha obra. 

2022 

 

2023 

 
 

6. CASA DE LA CULTURA  

INFORME CASA DE LA CULTURA AÑO 2023 
Para la Casa de la Cultura es muy importante contribuir al beneficio de la comunidad, por 
tanto, para el año 2023 se llevaron a cabo las siguientes actividades que permitieron 
aumentar la cantidad de asistentes. 
INTEGRACION: A través de la renovación e incorporación de nuevos cursos y apoyados 
en una constante e incisiva campaña publicitaria de divulgación de actividades se cumplió 
con la meta propuesta de integrar mayor numero de residentes y personas de la 
comunidad. 

AÑO 2022

1 Bq. 41 Ent. 56-04 4 Bq. 88 Ent. 59-57 7 Bq. 40 Ent. 57b-10 10 Bq. 50 Ent. 57b-41

2 Bq. 88 Ent. 59-11 5 Bq. 65 Ent. 57a-56 8 Bq. 40 Ent. 57b-34 11 Bq. 50 Ent. 57b-63

3 Bq. 88 Ent. 59-35 6 Bq. 57 Int. 3 9 Bq. 50 Ent. 57b-17



CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR 
INFORME DE GESTION 2023 – ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS 2024 

 41 
 

 

 
CINE Y LITERATURA: Se impulso la actividad viernes de cine, llegando a la proyección 
de más de 35 películas actualizadas y de interés para la comunidad, llevando a cabo 
charlas previas e intercambio de ideas entre los participantes. 
También se realizaron conversatorios acerca de nuevos lanzamientos literarios con 
participación de sus autores y editoriales, brindando espacio para la venta de los 
ejemplares a costos inferiores al mercado. 

  
DÍA DE LA NIÑEZ: Durante el mes de abril se realizó la celebración del día de la niñez,  
contando con la asistencia de aproximada  70 niños a quienes en compañía de sus padres 
o cuidadores, se les brindó un día de Recreación, Actividades Lúdicas en compañía de la 
policía Nacional y la fundación Enseñando a Crecer; al finalizar se brindó un refrigerio para 
cada niño.   
TORNEO DE PING PONG: Por Segundo año consecutivo se realizó el torneo de Ping 
Pong en el cual se logró una asistencia de 28 participantes, con el fin de hacerlo con total 
imparcialidad, se contrató un equipo de árbitros pertenecientes a la Liga Distrital de Tenis 
de Mesa. 
Se entregaron medallas y reconocimientos a los ganadores en cada categoría y se 
reconoció la participación de todos a través de la entrega de diploma para cada uno de 
ellos. 

 
FERIA DE INICIATIVA EMPRESARIAL: Se organizaron 6 ferias en lo corrido del año, 
invitando a la comunidad a participar tanto en la compra como en la venta de productos 
fabricados por los emprendedores inscritos. 
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Haciendo eco al objetivo de servir a la comunidad, y aliviar en algo las necesidades de 
algunos de los integrantes de la misma, el costo de inscripción para cada uno de los 
participantes consistió en la entrega de productos alimenticios no perecederos, los cuales 
fueron entregados a la Parroquia de la Sagrada Eucaristía, con el fin de a través de ella 
ser donados a miembros de nuestra comunidad que atraviesan situación económica 
complicada.  

 
CONVENIO ACTIVIDADES CON LA ALCALDÍA MENOR DE TEUSAQUILLO: En unión 
con la Alcaldía Menor de Teusaquillo se desarrollaron actividades durante todo el año, 
tales como: Actividad física para adultos y Actividad física para niños. 

 
CONVENIOS CON LA MANZANA DEL CUIDADO: mediante convenio establecido con 
la Alcaldía Mayor de Bogotá a través del programa Manzana del Cuidado, se estableció 
el contacto que le permitió a la Casa de la Cultura ofrecer y a sus asistentes gozar de más 
actividades deportivas como clases de Rumba, Actividad Física y Pilates. Dirigidas por 
profesionales altamente calificados. 

 
CONVENIO SECRETARIA DE SALUD – SUBRED NORTE: A través de la SUBRED 
Norte se realizaron diferentes actividades que permitieron socializar temas varios en pro 
de la comunidad y sus beneficios tanto físicos como mentales y emocionales.  
Entre otras se llevaron a cabo: Consejo de Sabios (charlas de prevención), Promotores 
del Cuidado (charlas de salud y alimentación), Cuídate y sé feliz (pruebas de tamizaje 
cardiovascular), Rehabilitación basada en la Comunidad (acompañamiento al adulto 
mayor), Salud oral (Charla Cuidado Dental en niños) Salud Mental - Serenidad Dorada 
contando con practicantes de la Universidad Católica.  
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CONVENIO IDRD – Actividad física: Con este programa se promueve el deporte y la 
integración de la comunidad, además de la unión y la vida social. 

     
VACACIONES RECREATIVAS: Para los meses de junio, octubre y diciembre se 
realizaron jornadas de vacaciones recreativas para los niños en edades de 4 a 15 años, 
donde se desarrollaron actividades de manualidades y deportivas. 

 
ACTIVIDAD DE CIERRE DE FIN DE AÑO: Se organizo la exposición de los proyectos 
finales desarrollados en algunos de los cursos que se brindan en la Casa de la Cultura; al 
igual que la presentación final de la escuela de baile. En este evento que acostumbra a 
cerrar el año de actividades se brindó a los asistentes canelazo y galletas permitiendo 
amenizar la actividad.  
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Estados Financieros casa de la cultura 
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Casa de la cultura Ingresos y egresos comparativo 

 

                    CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR

                    CASA DE LA CULTURA

                   INGRESOS Y EGRESOS 2023

 Concepto 

% Valor % Valor

          Aporte Cancha de Tenis 1.238.000             100 1.238.000        

          Aporte Sa lón Comunal 20.519.000          100 20.519.000     

          Aporte Si l las  y mesas 533.000                100 533.000           

          Aporte por clases 53.034.000          80 42.427.200    20    10.606.800     
                     Danzas 560.000                            80    448.000                  20       112.000                    

                     Frances 2.018.000                       80    1.614.400             20       403.600                    

                     Gimansia mental 6.660.000                       80    5.328.000             20       1.332.000                

                     Ingles 5.070.000                       80    4.056.000             20       1.014.000                

                     Musica 7.225.000                       80    5.780.000             20       1.445.000                

                     Ninjutsu 4.825.000                       80    3.860.000             20       965.000                    

                     Pintura 530.000                            80    424.000                  20       106.000                    

                     Plastilina 2.245.000                       80    1.796.000             20       449.000                    

                     Taekwondo 3.030.000                       80    2.424.000             20       606.000                    

                     Tecnica vocal 2.722.000                       80    2.177.600             20       544.400                    

                     Vacaciones 12.489.000                    80    9.991.200             20       2.497.800                

                     Yoga 880.000                            80    704.000                  20       176.000                    

                     Esgrima 4.780.000                       80    3.824.000             20       956.000                    

          Aporte Gimnas io 41.174.000          75 30.880.500    25    10.293.500     

          Otros  Aporte -                              100 2.814.110        

          Devoluciones  1.642.000-             1.642.000-        

TOTAL 114.856.000        73.307.700    44.362.410     

De Personal Valor

          Coordinación casa  de la  cul tura  - Tercerizado 32.025.010     

          Aseo - Tercerizado 4.019.086        

          Temporal  - Arbi tra je 1.040.000        

Total  De Personal 37.084.096    

        Arrendamiento Software contable Daytona 852.000           

Total  Arrendamiento Software 852.000          

Servicios  públ icos

        Energía  Eléctrica 3.041.035        

        Teléfono, Internet - Fi jo y Móvi l 351.971           

        Gas 423.410           

Total  Servicios 3.816.416      

Mantenimiento Y Reparaciones

          Mantenimiento construcciones  y edi ficaciones 165.600           

          Muebles  Y Enseres 369.900           

Total  Mantenimiento Y Reparaciones 535.500          

Diversos

          Elementos  De Aseo 1.694.449        

          Elementos  De Cafetería 297.730           

          Papelería  Y Úti les  De Oficina 1.345.100        

          Transporte Urbano 39.880             

          Celebraciones  y eventos 3.099.465        

          Botiquin 421.748           

          Gravamen a l  movimiento financiero 572.731           

Total  Diversos 7.471.103      

TOTAL 49.759.115     

Déficit / Excedente 5.396.705-      

Recibido Actividades  Casa  de la  Cultura
Instructor Aporte
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7. DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL
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8. INFORME DEL VEEDOR 
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9.  ESTADOS FINANCIEROS  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota 2023 2022

ACTIVOS

Efectivo y equivalentes al efectivo 7         203.611.764 9%  $    316.274.594 15% -  112.662.830 -36%

Deudores y otras cuentas por cobrar corrientes 8         148.153.596 6%         143.898.420 7%          4.255.176 3%

Otros activos financieros corrientes (Efectivo restringido) 9     1.316.916.945 57%     1.109.896.294 52%     207.020.651 19%

Otros activos no financieros corrientes 10           20.142.001 1%           20.117.191 1%               24.810 0%

Activos corrientes totales     1.688.824.306 73%     1.590.186.499 74%      98.637.807 6%

Activos no corrientes

Propiedades, planta y equipo 11         448.684.636 19%         385.693.009 18%       62.991.627 16%

Deudores y otras cuentas por cobrar no corrientes 8         190.886.187 8%         174.114.274 8%         16.771.913 10%

Activos no corrientes totales         639.570.823 27%         559.807.283 26%       79.763.540 14%

Activos totales 2.328.395.129$ 100% 2.149.993.782$ 100%      178.401.347 8%

PASIVOS Y PATRIMONIO 

Pasivos corrientes

Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar 12             2.160.000 0%           65.359.002 3% -    63.199.002 -97%

Pasivos por Impuestos corrientes 13             2.991.000 0%             2.960.000 0%               31.000 1%

Prestaciones laborales y seguridad social empleados 14           69.776.358 3%           63.484.454 3%         6.291.904 10%

Otros pasivos no financieros corrientes 15         386.264.919 17%         271.527.933 13%     114.736.986 42%

Pasivos corrientes totales 461.192.277       20% 403.331.389       19%      57.860.888 14%

Pasivos totales 461.192.277       20% 403.331.389       19%      57.860.888 14%

Patrimonio

Resultado del ejercicio  $    155.124.006 7%  $    147.617.238 7%         7.506.768 5%

Fondo de imprevistos 16         281.782.598 12%         191.099.313 9%      90.683.285 47%

Otras participaciones en el patrimonio 17         121.987.222 5%         121.987.222 6%                          - 0%

Resultados acumulados 18         474.402.846 20%         406.235.608 19%       68.167.238 17%

Otras Reservas 19         341.823.950 15%         387.640.783 18% -    45.816.833 -13%

Resultados acumulados (Adopción por primera vez NIIF)20         207.044.256 9% 207.044.256       10% -                      0 0%

Superávit por revaluación         285.037.972 12% 285.037.972       13% -                      0 0%

Patrimonio total 1.867.202.852    80% 1.746.662.393    81%     120.540.459 6%

Pasivos y patrimonio totales 2.328.395.129$ 100% 2.149.993.782$ 100%      178.401.347 8%

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR

Estado de situación financiera 

a corte de 31 de diciembre de 2023 y 2022

(Cifras expresadas en pesos)

Variació n

Nit 830.119.789-6

RAFAEL GONZALO RONDON PATAQUIVA 
Representante Legal

RODRIGO ANDRES SOSA RINCON
Contador

T.P.  N° 175183-T

NELSON ORTIZ OVALLE 
Revisor Fiscal

T.P. N° 23158 -T

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO
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Nota

Ingresos de actividades ordinarias 21 100% 100% 436.601.236     12%

Descuentos cuotas de administración -6% -6% 25.766.811-          11%

Ingresos netos de actividades ordinarias 94% 94% 410.834.425      12%

Otros Ingresos 22 1% 2% 8.124.236-          -16%

Gastos de Administración

Personal Administración 23 18% 19% 60.510.242        9%

Personal Casa de la Cultura 24 0% 0% 7.688.025-          -

Sistema de seguridad y salud en el trabajo 25 0% 0% 1.707.254-            -26%

Honorarios 26 2% 2% 13.729.924        16%

Impuestos 0% 0% 116.000               0%

Servicios y mantenimiento 27 59% 59% 271.378.072       12%

Seguros 28 7% 7% 11.927.594          5%

Depreciación 1% 1% 6.087.399          24%

Deterioro de cuentas por cobrar 29 1% 0% 24.326.475        

Otros gastos de administración 30 2% 2% 10.792.882        13%

Total Gastos de Administración 91% 91% 389.473.309     12%

Resultado por actividades de operación 4% 5% 13.236.881         8%

-                           

Otros gastos 0% 0% 766.029             74%

Costos Financieros 0% 0% 4.964.083         58%

Resultado del ejercicio 4% 4% 7.506.768           5%

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR

Estado del Resultado 

del 1 de enero a 31 de diciembre de 2023 y 2022

(Cifras expresadas en pesos)

2023 2022 Variació n

3.727.429.300   3.290.828.064    

234.205.036-      208.438.225-        

3.493.224.264   3.082.389.839    

51.068.183         59.192.419          

677.271.043      616.760.801        

86.309.464         72.579.540          

-                       7.688.025            

6.683.741           8.390.995            

1.758.000           1.642.000            

2.215.093.978   1.943.715.906    

257.474.780      245.547.186        

25.246.215         19.158.816          

24.840.370         513.895                

84.882.678         74.089.796          

3.379.560.269$ 2.990.086.960$  

164.732.178$    151.495.298$     

1.041.396           275.367                

8.566.776           3.602.693            

155.124.006$    147.617.238$     

Nit 830.119.789-6

RAFAEL GONZALO RONDON PATAQUIVA 
Representante Legal

RODRIGO ANDRES SOSA RINCON
Contador

T.P.  N° 175183-T

NELSON ORTIZ OVALLE 
Revisor Fiscal

T.P. N° 23158 -T

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO
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2023 2022

Flujo de efectivo procedente de actividades de operación:

Resultado del año 155.124.006 147.617.238

Depreciación 25.246.215 19.158.816

Disminuciones (aumentos) de activos que afectan el flujo de efectivo:

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar -21.027.089 32.653.962

Otros activos financieros corrientes -207.020.651 -353.714.919

Otros activos no financieros -24.810 -3.979.631

Disminuciones de pasivos que afectan el flujo de efectivo:

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar -63.199.002 63.699.002

Pasivos por Impuestos corrientes 31.000 1.282.000

Otros pasivos financieros corrientes 114.736.986 3.088.441

Prestaciones laborales y seguridad social empleados 6.291.904 74.286.230

Flujo neto de efectivo procedente de actividades de la operación 10.158.559$    15.908.861-$    

Flujo de efectivo procedente de actividades de financiamiento:

Obtención y pago de préstamos bancarios, neto 0 0

Flujo neto de efectivo procedente de actividades de financiamiento -$                       -$                       

Flujo de efectivo originado procedente de actividades de inversión:

Adquisición y mejora de activos fijos -88.237.842 -12.417.117

Capitalización rendimientos reservas con destinación especifica 96.613.071 14.224.780

Apropiación del fondo de imprevistos 62.863.382 42.998.998

Uso del fondo de imprevistos (Acta 79/2022) 0 -120.000.000

Uso excedentes acumulados (Acta 78/2022) 0 -128.480.583

Uso excedentes acumulados (Acta 81/2023) -194.060.000 0

Flujo neto de efectivo utilizado en actividades de inversión 112.662.830-$ 219.582.783-$ 

Incremento neto en efectivo y equivalentes al efectivo 112.662.830-$ 219.582.783-$ 

Efectivo y equivalente al efectivo, al principio del periodo 316.274.594$ 535.857.377$ 

Efectivo y equivalente al efectivo, al final del periodo 203.611.764$ 316.274.594$ 

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR

Estado de cambios en la situación financiera

a corte de 31 de diciembre de

(Cifras expresadas en pesos)Nit 830.119.789-6

RAFAEL GONZALO RONDON PATAQUIVA 
Representante Legal

RODRIGO ANDRES SOSA RINCON
Contador

T.P.  N° 175183-T

NELSON ORTIZ OVALLE 
Revisor Fiscal

T.P. N° 23158 -T

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO
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10. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
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11. EJECUCION PRESUPUESTAL 2023 – PROYECTO DE PRESUPUESTO 2024 
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